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1. INTRODUCCIÓN 

 

La COMUNIDAD DE REGANTES ANDÉVALO PEDRO ARCO, con NIF V-21.382.841 y sede social en 

Camino de Lepe km 4, S/N, Villanueva de los Castillejos, Provincia de Huelva. (C.P. 21540), en su afán 

por reducir la dependencia energética y aumentar la eficiencia de sus infraestructuras, decide apostar por 

el aprovechamiento de las energías renovables mediante la instalación de paneles solares fotovoltaicos, 

así como variadores de frecuencia que aumenten el rendimiento de sus instalaciones de bombeo, 

constituyendo el conjunto en sí una instalación solar fotovoltaica exclusivamente para accionamiento de 

bombas de riego propias y que dan servicio a la Comunidad de Regantes. 

En ese sentido la Comunidad de Regantes quiere realizar actuaciones encaminadas a ese fin en las 

estaciones de bombeo que posee. 

La Comunidad de Regantes encarga la redacción del presente proyecto a la empresa REALZA 

INGENIEROS S.L., y en su nombre el Ingeniero Agrónomo Juan Andrés Reales Bravo, del Colegio Oficial 

de Ingenieros Agrónomos de Andalucía, colegiado con el número 1.741., con el fin de que el mismo sirva 

de base para la realización de la actuación necesaria para alcanzar dicho ahorro energético. 

El presente ANEXO se redacta a los fines de justificar el VERTIDO CERO A LA RED de la 

instalación que nos ocupa, según se establece en la Disposición final segunda del R.D. 244/2019, 

de 5 de abril por el que se regulan las condiciones administrativas, técnicas y económicas del 

autoconsumo de energía eléctrica, que modifica la ITC-BT-40 del vigente Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por el R.D. 842/2002, y que añade un nuevo anexo a 

esta ITC denominado: “Anexo I. Sistemas para evitar el vertido de la energía a la red”. 

El proyecto pretende la instalación de tres plantas fotovoltaicas junto a los centros de consumo 

(estaciones de bombeo) de la Comunidad de Regantes, para sustituir parte del consumo de fuentes de 

energía convencional por las renovables de fuente solar. 

Las unidades que constituyen la actuación son: 

- Planta solar fotovoltaica de 899 kWp de potencia pico en el Azud de Matavacas para la 

estación de bombeo de la toma de la Comunidad. 

- Planta solar fotovoltaica 190 kWp de potencia pico en la E.B. CRPA3, para suministro al 

bombeo existente para los comuneros al norte de la conducción principal. 
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- Planta solar fotovoltaica de Dehesilla de 1.633 kWp de potencia pico: compuesta por una 

subplanta solar fotovoltaica flotante de 369 kWp en balsa Dehesilla 1, que suministra energía a 

las estaciones de bombeo de Dehesilla 1, Dehesilla 2 y EDAR, y una segunda subplanta en 

suelo de 1.264 kWp junto a la Balsa Dehesilla, con el mismo fin que la anterior. 

La producción total de las plantas es de 2.722 kWp de potencia pico en módulos solares. 

 

En alguno de los emplazamientos, se van a reemplazar arrancadores por variadores de frecuencia a 

tensión de 400 V, con el objetivo de aprovechar al máximo la energía solar fotovoltaica producida y de 

realizar el ajuste del caudal / elevación por el sistema en cada momento. Gracias al empleo de los 

variadores de velocidad se pueden bombear con una potencia inferior a la potencia nominal de la bomba. 

Se proporciona, la regulación hidráulica idónea y más eficiente energéticamente. 

Los variadores de frecuencia de red se instalarán dentro de la propia caseta de bombeo existente en la 

actualidad, por lo que no es necesario ampliar la superficie construida de la parcela ya que se aprovecha 

las instalaciones existentes. 

La solución antivertido se consigue a través de una combinación entre inversor (en nuestro caso previsto 

el Huawei SUN2000-100KTL-M1 o similar), y el doble analizador de redes trifásico (LACECAL ITR 2.0 o 

similar), que permite monitorizar también los consumos y la generación de su instalación en todo 

momento y registralos de forma redundante. Este dispositivo es complementario al sistema de 

monitorización contemplado en el Anexo 11, y se comunicará con el Gateway de la planta eléctrica éste 

para tomar datos de los consumos y generación para controlar que no haya vertidos a la red. 

Este dispositivo incorpora controla el intercambio de energía con la red, y dispone de una salida que 

controlará el disparo de un elemento de corte que desconecte el sistema de generación de la red
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Sigue el esquema que a continuación se indica: 

 

Diagrama eléctrico, inyección cero. 

 

El antivertido o sistema EMS (Energy Management System) para gestionar la energía generada en la 

instalación fotovoltaica de autoconsumo, con el fin de poder cumplir con los requerimientos más 

exigentes, permitiendo un control de alta eficacia en las aplicaciones de inyección cero a red, ajustando la 

producción con el consumo energético y cumpliendo con los tiempos de respuesta más restrictivos. 

El sistema EMS permitirá modificar de manera dinámica las consignas del operador de red comunicando 

con el SCADA de la planta para la transmisión de datos correspondientes al punto de conexión y que se 

monitoricen los disparos que se hayan producido para evitar vertidos. 

Por tanto no existen puntos de vertido hacia la red, sólo existe vertido hacia las bombas, en la medida 

que estas demanden, pues estas son los únicos receptores físicos de la energía eléctrica producida por la 

instalación fotovoltáica. 

Consideramos, por tanto, que la instalación dispone de mecanismos que impiden la inyección de energía 

a la red de transporte y de distribución, como se indica en el punto 2. Del ANEXO I de la ITC BT-40, 

(dispositivos basados en principio de funcionamiento de regulación del intercambio de potencia actuando 

sobre el sistema generación-consumo). 
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No obstante, esto quedará permanentemente contrastado y será verificable en cualquier momento ya que 

se instalarán contadores de consumo bidireccionales homologados que evidencien el vertido cero en todo 

momento, estando los registros a disposición de inspección por cualquier organismo oficial que lo 

requiera. 

Se adjunta a este documento certificado de la empresa fabricante y ficha técnica del equipo de vertido 

cero. 

 

 

 


